
 

Nota sobre el fallecimiento de la Sra. Rhonda Copelon, remarcable activista por los 

derechos humanos 

 

La Coalición por la Corte Penal Internacional (CCPI) lamenta informar el fallecimiento 

de la Sra. Rhonda Copelon el día 6  de mayo de 2010 en la ciudad de Nueva York. 

Rhonda Copelon, una inspiradora abogada feminista defensora de los derechos humanos, 

fue una de las cofundadoras del Women's Caucus for Gender Justice (WCGJ). 

 

Actual Vicepresidente del Centro de Derechos Constitucionales (CCR, por sus siglas en 

inglés) y Profesora de la Facultad de Derecho de la Universidad de la Ciudad de Nueva 

York del Queens College, la Sra. Copelon desempeñó un papel fundamental en varios 

casos extraordinarios de las Cortes de los EE.UU., entre ellos uno que permitió que las 

víctimas de abuso de otros países puedan obtener justicia en los tribunales 

norteamericanos. En su larga carrera de más de 40 años, trabajó en casos de violencia de 

género, discriminación racial, escuchas del gobierno, discriminación laboral y derecho al 

aborto. Presentó la figura de amicus curiae en casos ante tribunales ad hoc de la ONU que 

contribuyeron al reconocimiento por parte del derecho internacional de la violación como 

crimen de genocidio y tortura. 

 

En 1997, Copelon fundó el Women's Caucus for Gender Justice (WCGJ) en la Corte 

Penal Internacional, organización miembro del Comité Ejecutivo de la CCPI. El WCGJ 

formó parte de los esfuerzos globales realizados junto a numerosos socios de todo el 

mundo para asegurar que el Estatuto de Roma tome en cuenta el género en relación con 

los crímenes, los procedimientos, la evidencia y la composición de la Corte y su personal. 

En particular, como resultado de su incansable pasión y del trabajo realizado con otras 

organizaciones, la CPI codificó los crímenes sexuales y de género como parte de su 

jurisdicción. 

 

"La CCPI quiere expresar sus más sinceras condolencias. Vamos a extrañar a Rhonda 

Copelon, pero su trabajo y su idealismo quedan incorporados al Estatuto de Roma y en 

los tantos casos de derechos humanos que llevó adelante", declaró William Pace, 

Coordinador de la Coalición por la Corte Penal Internacional. "El fallecimiento de 

Rhonda representa una enorme pérdida para la comunidad global que defiende los 

derechos humanos". 

 

Copelon fue miembro de CARASA, el Proyecto del Jurado Nacional, la Junta NARAL, 

participó de mesas de discusión feministas y de temáticas Gay/Lesbianas, Human Rights 

Watch y el Women's Rights Advisory Board. También fue miembro de la Asociación 

Nacional de Abogados y de las Juntas del Centro de Derechos Constitucionales. 


